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Estimado Sr. Vargas, 

Por esta vía me permito notificarle que se dará por concluido el procesamiento administrativo de 

su Solicitud MICI-BID-CO-2018-0137 referente al “Programa de Fortalecimiento Institucional de 

la Contraloría General de la República” (CO-L1154). 

Después de haber revisado con detalle la información que usted nos hizo llegar, me permito 

informarle que no procede la tramitación de su Solicitud a través del Mecanismo Independiente 

de Consulta e Investigación (MICI), ya que ésta se vincula a alguna de las exclusiones previstas 

en el párrafo 19 de la Política del MICI (exclusión 19 literal (a) referente a temas fuera del ámbito 

del MICI) al tratar únicamente temáticas sobre los resultados que hasta la fecha habría tenido el 

Programa, así como al uso de los recursos financieros para su implementación. 

Sirva la presente para informarle que su Solicitud se remitirá a la Oficina de Integridad 

Institucional encargada de recibir reclamos sobre prácticas prohibidas o actos de corrupción y a 

la cual usted también puede acceder a través de la siguiente dirección electrónica: OII-

reportfraud@iadb.org  

Reitero que estamos a su disposición para atender cualquier pregunta o clarificación sobre el 

MICI y su proceso. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

DE: Victoria Márquez-Mees, Directora del MICI 
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